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MINISTERIO DE HACIENDA

Resolución del Tribunal Económico-Adminis-
trativo Central, Vocalía Primera, sobre noti-
ficación a don Blas Palacios Jiménez de fallo
dictado por el Tribunal Económico-Adminis-
t ra t i vo Cent ra l , en e l exped ien te
RG 10077/96, por aplicación de lo dispues-
to en el artículo 86 del Reglamento Pro-
cedimiento en las reclamaciones económi-
co-administrativas.

Al no haberse podido practicar en el domicilio
que consta en las actuaciones, por el presente se
notifica a don Blas Palacios Jiménez que por el
Tribunal Económico-Administrativo Central y en
el expediente RG 10077/96, por Renta de Personas
Físicas, se ha dictado resolución en sesión del día
10 de mayo de 2000, cuya parte dispositiva dice
lo siguiente:

El Tribunal Económico-Administrativo Central,
en Sala, en el recurso extraordinario de alzada para
la unificación de criterio interpuesto por el Director
general de Tributos del Ministerio de Economía y
Hacienda, contra acuerdo adoptado por el Tribunal
Económico-Administrativo Regional de Andalucía,
Sala de Granada, en su sesión de 25 de junio de
1996, resolviendo la reclamación número 23/67/95,
referente al Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, pago fraccionado correspondiente al segun-
do trimestre de 1994, acuerda estimarlo, declarando
que en el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas se realiza una única actividad (epígrafe 673.2
del I.A.E.) con independencia de que la misma se
puede desarrollar varios locales y sin perjuicio de
que, a efecto del Impuesto sobre Actividades Eco-
nómicas, deba darse de alta cada uno de ellos.

Respetar, en todo caso, las situaciones jurídicas
individuales derivadas de la resolución recurrida.

Madrid, 6 de junio de 2000.—María de Rus Ramos
Puig.—40.973.

Corrección de erratas de la Resolución del Tri-
bunal Económico-Administrativo Central
sobre el expediente R. G. 3233/97 y R. S.
111/97.

Advertida la incorrecta publicación de la citada
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 159, de 4 de julio de 2000, página 8958, se
indica a continuación la oportuna rectificación:

El anuncio ha sido encuadrado en «MINISTERIO
DE ECONOMÍA», su publicación correcta es en
«MINISTERIO DE HACIENDA».—39.823 CO.

MINISTERIO DE FOMENTO

Resolución de la Autoridad Portuaria de Bilbao
sobre adjudicación del concurso para la ins-
talación y explotación de aparatos surtidores
de combustible en Ziérbena.

El Consejo de Administración de la Autoridad
Portuaria de Bilbao, en su sesión celebrada el día
25 de mayo de 2000, en uso de las facultades que
le confiere el artículo 40.5 ñ) de la Ley 62/1997,
de 26 de diciembre, de modificación de la Ley
27/1992, de 24 de noviembre de Puertos del Estado
y de la Marina Mercante, adoptó el acuerdo de
adjudicar a «Combustibles Coatra, Sociedad Limi-
tada», el concurso para la instalación y explotación
de aparatos surtidores de combustible en Ziérbena,
en régimen de concesión administrativa de acuerdo
con las siguientes características:

Destino: Instalación y explotación de aparatos sur-
tidores de combustible para automoción.

Plazo: Diez años.

Lo que se pública para general conocimiento.
Bilbao, 21 de junio de 2000.—El Presidente, José

Ángel Corres Abásolo.—&40.917.

Edicto de la Entidad Pública Empresarial
Correos y Telégrafos, de 21 de junio de 2000,
por el que se cita, llama y emplaza al fun-
cionario del Cuerpo de Ayudantes Postales
y de Telecomunicación A15TC-3.091, don
Antonio López Delgado, documento nacional
de identidad 44.251.859, adscrito al CAM-2
de la Jefatura Provincial de Correos y Telé-
grafos de Barcelona, incurso en los expe-
dientes SGP253/00 y SGP390/00, y que se
encuentra en ignorado paradero.

Don Xavier Marzal i Salmador, perteneciente al
grupo C. Instructor del expediente disciplinario
SGP253/00, que se sigue al funcionario don Anto-
nio López Delgado, con documento nacional de
identidad número 44.251.859 y número de Registro
de Personal A15TC-3.091, del grupo E, con destino
en la Unidad de CAM-2, de la Jefatura Provincial
de Correos y Telégrafos de Barcelona, actualmente
en ignorado paradero,

Hago saber: Que, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 58.4, 60 y 61 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común, mediante pro-
videncia de esta fecha se ha acordado que, por este
mi edicto, se cita, llama y emplaza al indicado fun-
cionario, actualmente en ignorado paradero, cuyo
último domicilio lo tuvo en calle Trafalgar, 39, 4.ode
Barcelona, para que en el plazo de diez días, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto en el «Boletín Oficial del Estado»,
se persone ante esta Instrucción, en esta área de
Informaciones y Expedientes, en horas de nueve
a catorce, de lunes a viernes, en calle Ángel Baixeras,
sin número, puerta D, planta segunda, edificio de
la Jefatura Provincial de Correos y Telégrafos de
Barcelona, para proceder a notificarle el acuerdo
de incoación del expediente, oírle en declaración
en calidad de encartado y entregarle el pliego de
cargos del expediente SGP253/00, así como el
acuerdo de incoación, medidas cautelares acordadas
y citación del expediente SGP390/00, apercibién-
dole de que, de no atender este requerimiento, pro-
seguirán las actuaciones correspondientes, pudién-
dole parar el perjuicio a que haya lugar en Derecho,
haciéndole saber igualmente que este acto es de
trámite y contra el mismo no cabe recurso.

Barcelona, 21 de junio de 2000.—El Instructor,
Xavier Marzal i Salmador.—41.023.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

Resolución de la Subdirección General de la
Unidad Administradora del Fondo Social
Europeo, de fecha 19 de junio de 2000, por
la que se notifica a la Asociación de Soció-
logos y Politólogos de Extremadura (ASY-
PE), la resolución recaída en recurso de
alzada presentado ante la Secretaría General
de Empleo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica a la Asociación
de Sociólogos y Politólogos de Extremadura (ASY-
PE), Resolución de 12 de mayo de 2000 por la
que la Secretaría General de Empleo acuerda deses-
timar el recurso de alzada interpuesto por don Mar-
celo Sánchez-Oro Sánchez, Presidente de ASYPE,

contra la Resolución de la Dirección General de
Fomento de la Economía Social y del Fondo Social
Europeo, de fecha 16 de noviembre de 1999, por
irregularidades detectadas en actuación de control
y percepción indebida de subvención, que se con-
firma en su integridad. Esta Resolución pone fin
a la vía administrativa y contra la misma procederá
recurso contencioso-administrativo, a interponer en
el plazo de dos meses, contado desde el día siguiente
al de su notificación, ante la Sala correspondiente
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid. Asi-
mismo, se comunica a ASYPE que el texto íntegro
de la citada Resolución está a su disposición en
la Subdirección General de la Unidad Administra-
dora del Fondo Social Europeo, calle Pío Baroja,
número 6, de Madrid.

Madrid, 19 de junio de 2000.—La Subdirectora
general de la Unidad Administradora del Fondo
Social Europeo, Aurora Saeta del Castillo.—40.499.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

Resolución de la Dirección General de
MUFACE sobre requerimiento de pago a
don Arturo Otero Villar, heredero de la pen-
sionista fallecida de la Mutualidad de Ense-
ñanza Primaria doña Dolores Villar San-
tamaría.

Desconocido el actual domicilio de don Arturo
Otero Villar, cuyos datos figuran en relación adjunta
(nombre, apellidos, último domicilio conocido e
importe de la deuda), afectado por los expedientes
que se tramitan en esta Mutualidad por no ingresar
la deuda y su recargo correspondiente, por la pre-
sente queda notificado que, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 37 del Reglamento General de Mutua-
lismo Administrativo, se le concede un plazo de
quince días para proceder al abono de la deuda
correspondiente y de los recargos procedentes en
la cuenta número 9000 0001 20 0200006987 del
Banco de España, a nombre de Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

Transcurrido dicho plazo sin haberse procedido
el indicado ingreso se dará curso al certificado de
descubierto y se procederá a la recaudación por
vía ejecutiva.

Arturo Otero Villar. Calle Benito Blanco Rajoy,
número 9, 7.o, A. 15006 A Coruña.

Cantidad adeudada: 93.086 pesetas. Recargo del
20 por 100: 18.617 pesetas. Total: 111.703 pesetas.

Madrid, 26 de junio de 2000.—El Director general,
José María García Oyaregui.—&40.837.

Resolución de la Delegación del Gobierno.
Área de Industria y Energía sobre expedien-
te 131/2000.

Autorización administrativa de instalación eléc-
trica y declaración en concreto de utilidad pública.

A los efectos prevenidos en los artículos 9.o del
Decreto 2617/1966 y 10.o del Decreto 2619/1966,
ambos de 20 de octubre, que son de aplicación
en virtud de lo establecido en la disposición tran-
sitoria primera de la Ley 54/1997 de 27 de noviem-
bre, del Sector Eléctrico, y en los artículos 15 y
17 del Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento de Eva-
luación de Impacto Ambiental, se somete a infor-
mación pública la solicitud de autorización admi-
nistrativa y declaración en concreto de utilidad públi-
ca, para la construcción y declaración de impacto
ambiental, de una planta de generación eléctrica
de ciclo combinado de 1.200 MW, en el paraje
denominado Fangal de Escombreras, T. M. de Car-
tagena y cuyas características principales son:


